
ARTíCULO 1” Establécese los no al de 
de correspondientes Fondo 

Aportes Tesoro previsto el d) 
artículo de Ley se íntegramente 

las en forma Anexo de 
presente. 

2” Los existentes, informados el 
del al de Nacián 

en plazo mayor 30 desde sanción la 
ordenando transferencia de 

mismos las en términos artículo 
de presente 

ARTÍCULO - al Ejecutivo registrar forma 
la de fondos 

en presente.- 

4”: al Ej&ivo.- 



< . 

ANEXO 1 

Buenos Aires 

Catamarca 
Cordoba 

Corrientes 
Chaco 
Chubut 

Entre Rios 
Formosa 

Jujuy 
La Pampa 
La Rioja 

Mendoza 
Misiones 

Neuquén 
Río Negro 
Salta 
San Juan 

San Luis 
Santa Cruz 

Santa Fe 
Santiago del Estero 

21,7291457 
2,7253766 

8,7860042 
3,6783054 
4.9361715 

1,5648675 
4,8313494 

3,6020711 
2,8111402 

1,8582113 
2,0487071 

4,1261820 
3,2685460 

1,7173361 
2,4966736 
3,7926569 
3,3447803 

2,2584414 
1,5648675 
8,6431799 
4,0880649 

4,7074686 

1.2203626 


